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SilSIÜÎ  OKüIIÍaRIA CiáLaBHAm'‘'T?eí?<¡A COiiilSIOH MUNICIPAL PERI.UNiiN Tü EL LIA 
15 S)iú AGOSTO LE 1947-

En la  Ciudad de Palma de ^allorca^ Capital dé la  provincia de Balea

res, siendo la hora doce y treinta minutos del dia trece de agosto de

mil novecientos cuarenta y s iete, se reúne en el *^alón de Sesiones de- 

esta ^asa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr.Alcalde Lon Juan — 

Coll Puster, 1% Comisión Municipal Permanente, a l objeto de celebrar - 

sesión ordinaria en primera convocatoria y con asistencia de los Sres. 

'■¡tenientes de Alcalde Lon •̂ aime ^otger Nadal, Lon do^quin P. de ■‘ uigdox 

f i la ,  Don Miguel Ladal Pont, Lon José Cagasnovas Obrador, ñon Pelipe— 

Puster Sossirol, e l interventor de Pondos Lon lomas ^enales ^ernat Vj- 

r í , y asistidos de mi, el in frascrito  Secretario, y siendo ya las do—
r

ce y cuarenta y cinco minutos el Sr.^residente abre la  sesión, dándosef 'y
lectura al acta de la  s.esión anterior que se aprueba por unanimidad,

/
2 . j  Seguidaniente son aprobadas las siguientes—

Se aprueban varias cuentas.
/ cuentas presentadas por la Secretaría.

LEí OSITARXA: Suplicios del mes de ju lio  importantes la cantidad de tres 

mil quiniaitas ao-tenta.y cinco pesetas con noventa y cuatro céntimos. 

GOBIEfiHO Y POLI0IA: Cerería P icorneli, Corpus 689 pts. B.Cgg^eii  ̂

e léctrico. 1.3-36'65 ptsi otra de J .Portea,conducción presos 3ÜG, otra 

de id. por id . 3CG pts. otra de ■^.'^aatre,bobinar motor, 55Ü pts; otra 

de P.^aquer, pan Capuchinos 91 ptsi otra de Glimo.Ádrover,anuncios en 

Baleares 88'3G pts; otra de Bgitasar Bich,manutención cabal, os G.M.365; 

otra de .Esteban "^ansó, reparar faroles A.P. 423'8Ü pts.

COMISION DE'ÉNSAN,CHE: cuenta de Pedro A.labemer,desmonte ca lle  -

de José 4-500 pts» otra de J.Ginard, suministro etc.bordillo ps_

setas 2.356'45» otra del mismo ,trasportes agua 165 pts.

-Se acuerda Lntinue sobre continiSa sobre la Mgsa e l dicta-
la ^esa.—--------------------- ^

men señalado en la Orden d d  Lia con el núran
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ro tres.

4- Acto seí2:uido y a propuesta de la Comisión de Obras,
Se acuerda conceder 
permisos obras par- se acuerda conceder veinte y dos permisos,.a otr os 1
ticu lares. ----------- |

tantos peticionarios, para rea lizar obras de carác- \

ter particular, según una relación presentada por la dicha Comisión,que

comienza por el so lic itado por ^on Narciso l'uigden iv o l , y termina por-

e l interesado por Don Cristóbal Hoguera ÓUver.

5i Acto seguido y también a propuesta del *eniente de
Se acuerda aprobar l i
quidación obras rea li Alcalde, encargado de Obras, se acuerda aprobar la 
zadas por -^.Antonio—
■“̂ eregrín en Zona Mon- liquidación de las obras realizadas por Don Anto— 
tesión .----- --------- ----

nio íeregriii en las calles de Botones ,i^laza de San 

•^erónimo y arranque del empedrado de las calles de Seminario,-Peletería y 

fi^ontesión, cuya cantidad es la de cuarenta y nueve mil iré se lentas cuarea 

ta y cinco pesetas con trece céntimos, que se abonarán con cargo al Cap. 

AI art( I I I  íarrida  499» del vigente iresupuesto.

6 . Seguidamente y también a propuesta del **“eniente - 
Se acuerda pago a ■*̂ on
Antonio Peregrin por- de -Alcalde encargado de Obras, se acuerda abonar- 
rescisión contrata.—

a Don Antonio Peregrin avarro la  cantidad de ocho 

mil seicientas setenta y cinco pesetas con noventa y s iete  céntimos, que- 

se pagarái del Cap, AI arte 3 partida 499, del vigente presupuesto, por - 

haber sido rescindida la contrata establecida entre el amiento y e l-

citado señor, siendo de cargo del Ayuntamientos los gastos derivados dé

la subasta y la contrata respectiva. Bn c;:íanto al ab no de las restantes- 

cantidades D.ü, del y demás quedan pendientes y las satisfará e l  Ayun

tamiento con cargo a la  expresada consignación sin mediar para e llo  e l

■^eregrín Navarro.

7 , Seguidamente y a propuesta del ^eniente de Alcalde
Se acuerda señalar pa . ^
go parcelas.------------ encargado de Qbras, se acuerda, vxst o e l nforme —

del Arquitecto municipal , señalar el precio que corresponde pagar a- este

Ayuntamiento por Don Pedro ^iche, como resultado de la medición de las —

parcelas de via pública que pasan a ser solar edificable y las que pasan-

a vía pública, en la Plaza de '^anta Catalina Ihomás , dando por resultado-

la  diferencia a favor del Ayuntamiento de diez y sÉáte mil novecientas

veint e y cuatro pesetas, que deberá abonar el interesado.
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^ / ^  'íi A'8 . A propuestii de la^ Gm^ion Bspecial^é^-“nsan l̂fe/y se-
Se acuerda conceder ^K/-'
permisos partícula- acuerda conceTIwiTiez y seis permiso§^^p|SjL^^alizar
res.--------------------  ^

obras de carácter particular, se^an una re la c ió n —

presentada por la referida Comisión, que comienza por el interesado por-

]}on José Vidal'í'^iret y termina por el so lic itado por Ĵ on Juan Vallespir-

para añadir piso en finca sita  en C.H, de Kanacor.

9. ' íambi^ a propuesta de la misma Comisión, se autori-
Se acuerda autori—
zar colocación bor- za a Don Hicolás Bennasar Barceló para construir ac^ 
d ii: o .------------------

ra y colocar bord illo  en Bianquema 86.

1^. fambioa a propuesta de la misma Gamisión, se autor!.
Aperturas estableci
mientos.--------- ----- za a Don -t^einaldo Martínez Bola para proceder a la -

apert..r¥a de un ta lle r  d stinadc a Mosaicos, sin elementos mecánicos, s-i

to en la  ca lle  de ficiano n2 38.

11. Seguidamente se acuerda el pago de la cantidad cos-
3e acuerda pago gas.
to arreglo apisona- te del arreglo de la  apisonadora de este Ayuntan,ien- 
dora.-------------------

to, cuya cuenta presenta Don Miguel Carmen Morante__

por valor de 998 pts.ídicho gasto se satisfará por mitades entre las Gq„

misiones de ^bras y Ensanche.isi gasto de la primera se satisfará con car

go al presupuesto ordinario Cap. XI art£ 3 Partida 499, y la de la según

da con cargo a l Brea upuesto de -Ensanche, Part;ida 4ü,arte III,Cap.X l.

„ 1 2 . Seguidamente y a propuesta de la  ^omisión de ^nsan
be acuerda venta par
celas a la Armada.— che, se acuerda la siguiente: Darse por enterada de 

que por el Ministerio correspondiente se ha autorizado a este Ayuntamien 

to para proceder a la venta a la -̂ r̂niada de dos parcelas sitas ai Cgiieg 

de Matias Montero y Pont y Monteros, y -̂ aseo Mallorca, por valor de'cua

trocientas veinte y cinco mil novecientas pesetas, para ed ifica r vivien  

das para o fic ia les  etc .=Designar a l Sr .Alcalde para cpie en nombre y re

presentación de este -*^yuntamiaito intervenga en la firma de otorgaoión 

de la escritura publica.Destinar e l importe líquido de dichas ventas a 

n t r ir  el presupuest^o -Extraordinario para urbanización del Molinar de 

levante, de eonfozmidad c n lo  acordado en fecha 7 de marzo del año en 

curso.=Trasladar e l presente acuerdo al citado Patronato ,̂Armada; para
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los efectos- Oi_ortun os

Seguidamente e l .^asusnovas explica el alcance del dictamen que se’ 

ha apro hado.

13* Seguidamente y a tenor de la propuesta de la
Se acuerda f i ja r  precio
parcela Paseo Mallorca* Goinisión de Ensanche, se acuerda enajenar una

parcela propiedad de este Ayuntamiento sita  en el Paseo i'^allorca a -̂ on- 

ledro âns(5 Eiera por el precio unitario de doscientas cincuenta pese— 

tas que mide según plano un to ta l de ciento veinte y cinco metros cua— 

drados. Caso de aceptar el ^r.^ansó la  propuesta deberá de venta a l pl£ 

no a tenor de lo  dispuesto en el art§ 105, párrafo 3, de la Ley Munici

pal vigente, debiendo satisfecer el c omprador,además del ju stip recio ,— 

los gastos de. escritura pública e inscripción en e l ■‘^eFistro de la Pro

piedad.
' 4 W

Vuelve a hacer uso de la palabra el ^r. asasnovas explicando e l a l— 

canee de este dictamen.

14. Acto seguido y a propuesta de la Comisión-
Se autoriza tra s lad o  de una
lechería .— ---------------------- de Fomento, se acuerda autorizar a Don «Juan

C il i  Sancho para trasladar su lechería sita en Calvo Sotelo ,66, a la ca

l l e  de ^'rancis n2 2 .

15. También a propuesta de la misma ^omisión ,
Se autoriza apertura estable
cimientos.---------------------- ----se acuerda autorizar la apertura de -stabls.

cimientos comerciales, segÚn una relación presentada por la Comisión c i

tada, que comienza por el interesado por *̂ on Melchor Kateu 011er, ybter 

mina por el solicitado por Doña Maria Monserrat Vaquer,

16. Seguidamente y a propuesta del Consejo de
Se aut r iz a  al Servicio de —  ̂ ^
Pompas Fúnebres para u t iliza r  Adnninistracion del Servicio de Pompas Fuña
Son Tritlo (cocheras). -----------   ̂ ^

bres, se acuerda lo  siguiente: l§-(^ue se -

conceda el oportuno permiso para que e l serv ic io  Municipalizado de Pompasj 

Fúnebres se instale en son T r it io ,y  2a- *<ue se autorice a dichos Servicio^

para hacer las obras de reforma necesarias que requiera dicha implantaci<5  ̂

S£ ACUERDA Ji£rENCIA; En este estado y no figurando en la  Orden del Dia 

asuntos para ser tratados, el Sx,Presidente declara de urgencia los s i 

gui entes:
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nte se acuerda designar al ^eniente 

Élde Don «laime Eotger, del âmo de G-o- 

biemo y P o lic ía , para qxe autorice y f is c a l l

ce las cuentas de la Sección de I/íaterial. '

I I .  Seguidan ente se acuerda darse por enterada de
Se acuerda darse por en  ̂ n
terada aprobación Regla comunicación del Gobierno C iv i l ,traslada»
mentación Pompas Piine—
Ijres:_______ _____ _____ _ do otra del M inisterio de la Gobernación de

29 de ju lio  último, expediente pompas fúnebres, cuya parte dispositiva 

dice lo  siguiente: "Este Ministerio iia tenido a bien prestar su aproba

ción a la Reelanentación del Servicio de Pompas Fúnebres, Municipaliza- 

do en ^egimen de Empresa Mixta y desestimar la petición formulada por 

la representación de Don Bartolomé -**loret.

I I I .  Awto seguido y a propuesta del j_eniente de ■̂1-  I
Se acuerda in iciación -  ;
servicios por Brvicio— calde de "^anidad, se acuerda que a partir del- 
Municipal izado de Bom—
pas Fúnebres.-------------- día uno de septiembre próximo cese la Oomisión

de Fomento y Sanidad de prestar servicios de conducción de cadáveres y 

pase éste a serprestado por e l ^ervlcio s Municipal izado de Bompag Fú

nebres, propuesta que se eleva de conformidad con lo  acordado por e l 

Consejo de -Administración de los servicios citados y toda vez que hasta 

la  fecha no se había recibido la aprobación m in isterial.

Q • Acto seguido se aprueba el dictamen que se
acuerda informe a ins----

tancias reclsmaciones con— transcribe:” Exorno.Sr.Estudiadas por la 8o 
tra presupuesto Extraordina ”
rio  efoimas Urbanas.—----— misión de Hacienda las reclan aciones prese»

tadas a l Presupuesto Extraordinario de Encimas Urbanas, después del

anuncio de exposición al público, insertado en el B.O. de la P. del dia

5 de ju lio  uftimo, iguales ensu fondo a las presentadas con anterioridad

y resultas por e l Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada e l 27

de junio ppado. en virtud de informe de'esta Cómisión de Hacienda del
20 del mismo mes, e informe del arquitecto municipal del dia 13 de junic.

J



‘  1.

./1 \ 

I i

H

¿ísta Comisión de Hacienda propone a la Comisión Municipal Permanente , se 

ta tifique en un todo en ^  mismo cr ite r io  sustentado en su citado informe 

del dia 2̂  de junio ultimo y en este sentido se entiendan informadas las- 

reclamaciones presentadas a efecto de dar cumplimiaito a lo  dispuesto en- 

el artfi 244 del I^ecreto de 25 de enero de 1946, por el que se regulen con 

carácter provisional las Hacioadaa ^ocales .=Este es el parecer de la  *-omi 

sión V,- .̂ no obstante re sol verá.-Palma de % llo rca  a 12 de agosto de 1947. 

El Presidente jíílorell , rubricado".

presupuesto Extraordinario de ^efcrmas Urbanas, está forma

do conforme al Proyecto de obras suscrito ,por e l Arquitecto Municipal y - 

Que fuá aprobado por la Comisión Gestora, e l  dia 18 de abril último,que

dando dotado lo  suficiente en sus gastos en cuanto a las valoraciones con 

signadas en el mismo para atender al pago de expropiaciones, indemnizad^ 

nes. etc . apareciendo el mismo nivelado n sus ingresos .y gastos y confec 

cionado arregladamente al -Georeto de 25 de enero de 1946." .

 ̂  ̂ , -^cto seguido y a propuesta de la Comisión de-
acuerda pago de -Represen

tacion subvención a ^.U.Ma- '^^acienda, se acuerda ve r ific a r  ei pago de la-
llo rc a .---------------------------- ■

subvenqión ipe se concedió al Giub *^eportivo -

*“alñorca, cinco mil pesetas, sea satisfecho con cargo al ^ap. 2 i*.rte i  Pax 

tida  95, del vigente Presupuesto "Gastos de epresentacfon".

VI.  ̂ deguidam/nte y motivado por la imperiosa ne-
Se aprueban Habilitación por
tr-B ferencia.------------------— cesidad de satisfacer los gastos extraordi

narios causados por la v is ita  de S.E. el Jefe .iel Estado, a Mallorca, se— 

acuerda rea lizar la siguiente Habilitación por transferencia, en el Presu 

puesto de Ensanche :Altas-^^abilitac ion por transferencia .-Gap. 11 a rt9 3— 

Para satisfacer los gastos (Ocasionados por la v is ita  de ^.E, e l Jefe del- 

Estadi 6G,122 '30.-Bajas :Gap 11 artg 32-^artida 40.-‘-íbras de nueva construn 

ción en la Zona del Ensanche 60.122'30 pts.I'odo e l lo  de conformidad con- 

lo diápuesto en e l art§ 236 del vigente decreto de 25 de Enero de 1946,so

bre Haciendas Bocales.

V II.
Se aprueban Habilitaciones Seguidamente se aprueba las siguientes Habili 
por transferencia dentro -
Presupuesto Ordinario.-----  taciones por transferencia dentro del Presu—

puesto del corriente arlo del Interior:SU'PLEMEHTÜS-AIiTAS: Cuenta G.^drover 

-̂ ega(3o Hicardo Boca 1946 3140'5Ü-Dif, jornal Obrero Juan Oa^ps 520; Aumento 

haber l'.'^ernardo Obredor«l .565 i Ídem, a José Maria Mulet 1.585 pts.HABILI
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TACIONÜS-Parte Jüpilaciop a Doñ Lui;S^ompnier,702; In sti^^o  

1931'44; a i)on Gabriel £;^í^^increnieiito arbitrios

ras l.J24'lO  pts» Dif.quinequis a Don Juan Coll -barrios 98'?^ pesetas- 

■^atisfacer gastos -Referendum 27.510 ' 68: Gastos extraordinarios v is ita  

de e l Jefe del Estado 71*638'6Ó} Jefatura Obras -Publicas incremen- (

to 25 ^ obras pavimentación carretera Palira ^ndiaitx Km.2 ;19*987'59i 

pago jornales o f ic ia l y peón hasta 31 diciec.bre 1945 6 . 696; para id .id  

a jornalero hasta id. 2:976 p ts ;‘fOTAL PESETAS AUHÍálíTOS: 136.485'’61 p=

BAJAS:Construcción pared cerca cementerio 2.00G:Nyeva instalación que 

acuerde e l •A.yuntamient o de los Juzga<3o.s municipales 5O.OOO pts; Para me

jora ed ific io  Antigua Ubversidad 54.307'02; Para pago expatriaciones: 

6:698; Para obras Municipales 3s496; para reconstrucción caminos vecin-

les 19.857'59 :'1'0TAL BiiJAS PESETAS 136.486 ' 6ü. Caso de ser aceptada debe 
%

someterse al Pleno dichos Suplementos y habilitaciones por transferencia
N

conforme a lo dispuesto en el artB 236 del vigente heQi-gto de 25 de enero 

sobre Haciendas Locales.

1

V III . Seguidamente se aprueba el dictamen que se traps
Se aprueba dictamen sobre
aumento al personal del- cribe a continuación: ”La Comisión de Gobierno 
Ayuntamiento.-----------------

y ■lÉ'olicia, en sesión celebrada e l dia 11 de los

corrientes, acordó proponer a la Permanente lo  que sigue:=""Que estudia

do con todo cariño la forma de aminorar la  situación de los Empleados-

Admiijistrativos, Subalternos y Jornaleros, esta Comisión ha llegado a
iw

la conclusión que, sin desnivelar los Presupuestos, este Aym^tamiento po 

dría modif..car e l porcentaje de carestía de vida a los ^mplesdos Adminis- 

trativos, Subalternos y Servicios Especiales de p lan tilla  en la  forma si 

guíente: en relación a l plus de c arestía de vida se modifique el por- * 

centaje de que hoy disfrutan que es en relación de hasta 5.0Ü0 pesetas 

el 15 de 5ü0ü a 7OOO, el 10 ^ y de 7.ÜÜÜ en adelante e l 5>.i)icho poje

centaje, pro]one esta Comisión que sea convertido en la siguiente escala 

he menos de 3-ÜOG pesetas, e l 35 "Ai de 3ÜÜ1 a 4.000 el 32 A* de 4.001 a

5-OOü pts, e l 29í̂ ; de 5.001 a 6.Ü0Ü pts, el 26 A, de 6 .OOI a 7.000 pese 
el 23 de 7 .U01 a'eOüü pesetas, e l'

2̂  ̂ ^ y de 8.000 en adelante,



\ i'

. 9

if ̂

■1!

'! - í

i -M

/IV I :

 ̂ e aprobarse,esta Comisión propone que sea a partir del dia

primero de ju lio  ultimo.=En cuanto al personal obrero de Lipipieaa,__

Obras, Arbitrio s ,Bomberos , Abastos, ‘Jardines y demás personal q u e__

percibe sus emolumentos como obrero, esta Címisión entiende que e l— 

citado personal debe percibir sus jornales, de acuetdo con las.nor

mas dictadas por la dirección General del Trabajo, y como.sea que no 

existe una reglamentación especial para e l personal antes citado, en 

tendemos que,por analogía se les puede asimilar a las diferentes ca

tegorías y sueldos que señala la reglamentación ííacional del Trabajo 

para los productores del ramo de la construcción.=Por tanto, estiraa- 

esta Comisión que por las Comisiones respectivas, se clasifique e l - 

personal obrero'que tenga, de acuerdo con la  citada r.eglamentación,o 

sea:O ficiales primeros,15'5*  ̂ pts- Id. Segundos, 13^50 ptsíAyundantes

de O fic ia l Tercero, 12-OÜ pts i íeones especializados 1 1 ' 5O ptsii’eo__

nes IÜ '50 pts.=Además de estos jornales se les deberá conceder ISs - 

gratificaciones que señala la  reglamentación de trabajo de í^avidad y 

e l 18 de Julio y las correspondientes vacaciones retribuidas.=fin cuan

to al personal de Ensanche queda excluido de este aumento por tener_

consignación aparte.=Que dichos aumentos sean con cargo a l Cap.VI Art 

1 Partida 3O5 y 306 y que se efectúen al mismo tiempo e l de los obre

ros y e l de los funeioi^arios Administrativos; para e llo  las diferen__

tes Comisiones deberán proceder con toda urgencia a la c lasificación - 

de sus respectivos obreros.=En cuanto a la  clase .de funcionarios Admi

n istrativos, Jefes de Negociado, O ficia les primeros y * êcundos , en----

tiende la  Oorn-igión informante, que, siendo su labor cimiento sobre el 

cual se asienta buena parte de la gestión muacipal y queriendo dar —

crista lizac ión  al anhelo de dichos funcionarios, expresado enfgnma----

vehemente, una y otra vez, ,1 o que ha de resultar al fin  y a la  postre 

en beneficio en e l  rendimiento del trabajo de dichos funcionarios, y, 

por tanto, redundar en pro del Ayuntamiento en general, propone que a 

partir del dia uno de neero de 1948, perciban, en adelante, iguales - 

sueldos que aquellos funcionarios que prestan sus servicios en la Bipj¿ 

tación de esta provincia, en su respectiva clase de funcionarios admi

n istrativos .=Egte es e l parecer de la Comisión, no obstante V.iá. con - 

su mejor cr ite r io  acordará lo  que estime más conveniente y acertado.== 

Palma a 13 de agosto de 1 9 4 7 . Teniente de A lcalde,Jaime Botger,rubri.
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IX. Seguidamente se lee una comunicachón de la ^ecr«

diente^al^funcionario ^ taría por i i  <iue se manifiesta que el funciona |

r io  l̂ on Pedro Costa -^iez, a pesar de haber sido-

reiteradamente avisado, no asiste puntualmente a la oficina a la  hora de

entrada, faltando a la firma consiguiente.

Se acuerda incoar e l oportuno expediente designándose al ^eniente de—

Alcalde -Son Jaime Rotger como juez de dicho expediente.
X, Seguidamente se da cuenta de un o fic io  del Exge<

Se acuerda darse por en—  ̂  ̂ o . ¿i. j
terada autorización mini¿ Gobernador c iv i l  de esta provincial ,Sección Admj
te r ia l obras Mercado y - j .
forma n§ i . — — nistración hocal, fecha 11  de los corrientes,

que dice:'*Me complazco en comunicar a V*3, que en conferencia telefónicá 

mantenida con e l Exorno.Sr.Ministro de la Gobern-ción, me ha maniofestado 

que autoriza provisionalmente a ese -í^yuntamiento el comienzo de las obra^ 

de construcción del Mercado y deforma n§ 1 de esta Ciudad.=Lo que partic i

po a V.^. para su conocimiento y el de esa Corporación a los correspon— 

dientes efectos .=i)ios guarde a V.S, muchos años.'*

XI. Seguidamente hace uso de la  palabra e l r̂.'*-'̂ adal
Se acuerda la  adquisición
de bombillas para e l alum y propone la adquisición inmediata de mil hombi 
brado público.---------------

l ia  para ser destinadas al alumbrado público er

donde h^a  fa lta .

PRESIDl-iíTE: La negativa de la Oompañía de Gas y Electricidad a reponer e-s 

tas bombillas que faltan crea una situción d i f í c i l ,  debido a la rescisión 

del contrato. Propongo, como dice el r̂.-*-^adal, que e compren las mil bom 

b illa s , y como existen dudas sobre la  situación legal respecto a l contra

jo , propongo se designé al O fic ia l Letrado del Ayuntamiento y a l 1-ngenie- 

1*0 ^r.Zaforteza para que informen sobre la parte lega l y técnica, para

ver de llevar a un nuevo contrato.El antiguo terminó el año 1936, pero 
se iba prolongando por la tácita .
Se

acueraa aprobar las propuestas del ür.Badal y Iresidenoia.
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lancia que se observa en dicho ^useo.

So «caíirds rYOnvocar con «cuord* e-onvorar rr-on̂ ursc Ojposlcidn -

brirpU »«^ArqSn*n*o'"r P l«^» «rquitonto munlí^lp.i, * . . .
munl.íp.i. rod«.t«d .3  i .s  -b.sos d. - .

dl.bo .onou.30 oposl.i6n, y so Intnres.rí do: .oxo^io ^.dodsx do .rquitootos 

nornas o basoa pira l* oonfoooián doi pr•■̂ stmna portlnonto.

Y on oato astado y „o habáoodo „^s asuntos do puo tratar, sin ouo nln^dn- 

otro sotar do los muñidos quo q.iora b.oor uso do la pa .abra^ ô  ^  : .o s l- .  

aonüo, siendo i .s  troco horas cuarenta cinco minutos, Xo.anta la soalñn -  

que so oxtlondo on tl-es pxiogos de papox sollado do i .  3ñptl.a ná .oros

1.676.480- l.¿7o.43i y 1.276.433, dobída.uonto rointogradas sus segundas par- 
tos, uuQ firman todos ios  *sl atentos y CKRTIí’n o -

7̂>oé>

■í̂ c Interventor.
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Ng 6
En la Ciudad de Palma de üalXorca, Capital de la  provincia de ^aleares, 

Siendo la hora doce y treinta del dia veinte de agosto de mil novecien

tos cuarenta y s ie te , me constituyo en e l Salón de Sesiones de esta Ca

sa Consistorial con el 3r.Aioalde Don Juan Coll Puster, al objeto de o£. 

lebrar sesión ordinaria por la Comisión Municipal Permanente, y habiendo 

transcuroo quince minutos sfen que hoya numero suficiente de Sres. ^enien.


